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El Mlnlstro de HaoJend&,
ALBERTO MONREAL LUQUE

doce, folio veintidós. finca mil ciento treinta y dos. inscripción
primera. Y se adJudlc.. a don Prancl8co Antonio J ...... Arroyo.
en el preclo de dleclocho mu veinticuatro pesetas. El referldo
adjudicatario tiene su domicillo en Oul8ando.

Arllculo segundo.-EI Importe de dicha adjudlcación deberi
ser ingresado en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo d~

quince días a partir de la notificación por la Delegación de
Hacienda en Avlla. alendo tambléft _ cuenta del mismo to­
dos los _too orlglnados en la tramitación del expediente y
los que se causen en cumpllmiento del presente Decreto.

Artlculo tercero.-For el __o de _onda. a través
de la Dlreccl6n Genera! dal Patrlmorúo del Estado. se llevarán
a cabo los trárnltes conducentes a la electtvkladde cuanto se
dispone en el presente Decreto y sé f_lta a! seIIor Delegado
de Hacienda en Avil& 'para que. en . nombre del Estado. con·
curr.. a! otorgBmiento de la corr-.uente OICrltura.

As! lo dlspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
oCho de julio de mU novecientos setenta y uno. '

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Ha.clen<la..

ALBERTO ),(ONREAL LUQt]E

DECRETO 1132/1971, de 8 de tullo. por el que se
outoriso al MlnI8terlo de Hacienda para prescindir
dellr4m1te de ...- ... la .n,I1O"_ de·1a IInoo
nl&tIoa _ par el _" de .Qulnto de la
B_, _ ... el -..o munlclplll de VlIlarrullla
de Sontl<l¡¡o (To!ed,q).

Como 00111.""'_ de expodImlte de _oplacl6n tramitado
en mU novecIent<>ll ..lB, _tó ..., el lI:lúdo duelio de U1l&
finca rúStica, sita fIIl el _ I1n",1eIpo4 de VlJlwrubla de

~~temlentode VIlIam1b1a de _taco (To:edol tiene
solIoItada la ::=6n cIIftcta de la oItada finca rÚlltl... para
_ a laael6nde un __lO dePortivo.

El IngenÜ!l'o Jefe del 8eJ'VlClO TI!Cofco 'de AsIsteIleIa TrI­butllrla ha _ la _ pt<lpIecIood del. _ en CIento eua-
renta y _ mu ~,la 'd08~ tellael6n
que ha aldo~ por la~ ..-etpaL

En BU vlrtud, a~ del de l!aelenda Y pre-
via _ÓIl del OoolieJo ..~.. en BU r<lUll16n. del <!la
velntlclnoo de Junio de mil__ llOtienta ., uno.

DISPONGO:
ArtIculo pr1Jnero.-Be a__ al MlnJalerlo de ,Haelenda

para preocIniIlr' del trámite .. _ ...1& enajenación por
el Estado de 1& _ rúlltica~ por el ll<lIllbre de cQuIn­
to de la Banlll.». ,Bita en el, _ ,munIelpoI de VUlarrubia
de san~ (Toledo). _ta en el~ de la Propkldad
.., tomo _l"'IeDtos ..- ., -. libro _ onee. (<>:lo sex­to. _ n__ mu _ oebeDla, 1nllcrlpcl6n pri-
mera. par el preeio de ciento _ta 11 ..la ml1 tleteclentllll
_ta ., dos~ . ,

A1'tfcuio llegqndo.-La adjudleacl6n de 1.. propiedad del _
_ ... efectuará al Ayuntamiento de VlllarrubIa de santiago.
quien abonará el valor de clento cuarenta y _ mu seteclen­
tas cuarenta y dos pesetas. según lo cl1llPU0llt0 en el articulo
ciento treinta y cIncO del Reglamento para la apllcacl6n de la
Ley del Patrlmonlo del Estado, por la _ ~ <jUOl 11nda:
Por el Norte. con carretera de~ .. OreJa a MadrI­
dejos; por el SUr, margen~ del no Tajo; por el Elite.
margen Izqulerda del rlo Tajo, Y por 111 Oeste, canal de rIego
de la _ de Valdajos; 1.. CU&I tlene una _llole de cuatro
h_ treinta ., __ y _la ., ..,. oentláreas. La
C<lrporec\6n m1D1lclpal aIloDúá __ todos 108 gastos que
se orlglnen con motivo de la enajeniicl6n.

A:r!(1lUilo berCOlO.-Por el M1J\JaIerlo de H8clenda. a través de
1& DlreoclÓll Generlll del Pt.tr_ del _, SI! llevarán ..
efecto 10ll trámite!¡ -.__ 10ll acuen10ll pertl­
nentH para la ef__ de la .....jeIlaelón de que .. trata.
., .. facu11la &1 111llltrlslmo .....,~ de _ ... '1'0­
ledo para que .concurra en nombrll dél 1IBtad0 al otorgamientode 'la __ ...,..¡tura. '

Alll lo dI8l><lI>8o por "" _te Decooeto. dado en Modrld
a ocho de jullo de mu _tos ..- y UDO.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1133/1911, de 8 de iulio, par el que .e
""- o R. B',N. F. E. """' enaienar uno par...1a
de t8rreno en _ ...unfcilla1 de S"n Gulm ele
Fr__ JJ! A",,__to "" la Iooolldad. ast como
par" COlO su ilI&pork pr-.,. " su ...._ en _
-pr_ dentrO del Plan de __

"" la R"!I """ ......eg¡o " ...~~ .
Por la Delegecl6n especlal del MInlllterlo de Haelenda ...

R. E. N. F. E. ha aldo soliCItada, a petlcl6li. de dicho OrganISmo,

se le autorice a enajenar un terreno en término municipal de
Se.n Guim de Frjixa.Mt. al Ayuntamiento de la looaJ.ldad. en
v1rtud. de :u facultades que-- le concede la Ley de PresupuestOs
Generales del Estado para. el bienio mil novecientos setental
setenta y uno, as! como para invertir el importe liquido de di­
cha enajenación en obr'as compreru:Udas dentro del Plan de
Modernización de la Red, con arreglo a las disposiciones vi~

gentes.
Considerándose oportuna tal· IOlicitud, a propuesta del Mi­

nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi­
nlstr06 en su reunión del oía veinticinco de junio de mi: noVe­
cientos setenta ir uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De copiormidad con lo establecido en el
articulo cuarto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el bienio mil novecientos setenta/setenta y uno, se auto­
riZa .. R. E. N. F. E. para que pueda enajenar la finca que. a
continuación se indica, con el fin que en el mículo siguiente
se especlllca:

«Paroela de terreno, sita en térm.ino municip&~ de San GuIm
de Preixanet (Lérldal, Bit_ frente a los puntos kilométricos
-.ntoo _ y tres/quinientos setenta y dos coma se­
tenta y o1nco al doscientos cincuenta y trEs/seiscientos veinti­
cinco coma veintinueve, de 1& linea férrea de Zaragoza a Bar­
celona por Lérlda, dlstante aproximadamente treint.. y cinco
metEos de le. citada linea. defE'Tl'OCaITil; tiene una superficie
de ochocientos cincuenta. y siete coma cincuenta y uno metros
cuadrados, con torma de paralelogramo. y con los siguientes
linder06: Al Norte ESte y <Jrest:e.. con terrenos del Ayuntamiento
de San Guún de Freixanet. y al Sur, con terrenos de R.E.N.F.E.»

Articulo segundo......m importe liquido de dicha enajenacIón
habrá de·8« t"mplee.do.por R.E.N.F.E. ..en obras comprendi­
das dentro del Plan de ModerniZaclón de la Red, con arreglo
a Iall dlllpoalclon~ vigentes.

Articulo tercero.-El precio de dicha enajenación será E"l de
ochenta mu pesetas. '

As! lo dispongo por el presente Decreto. dedo ...n Madrid
a ocho de juUo de mil novecientos se~nta. y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MlnIstro de HacIenda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1734/1971, ele 8 de julio, por el que se
autoriza al Ministerfo de Hacienda para prescindir
del tTámUe de IUOOsta en la enajenaci61t de un!Z
finca rtlstka, 8fta en B'Uniana (Castellón), a dolla
Cmuuelo, doña Vicenta 11 do1ía Mercedes Mingarro
Flguerola, en el precio d<.> 1.365 pesetas.

COmo consecuencia. de entrega &1 MInisterio de Hacienda
por 10ll _UOS de VIa Elitrecha (FEVE) de CastellóR. me­
diante a.cta 8U8C11ta en nueve de. diciembre de mil novecientos
sesenta y seta. al· haber a1do 8UPl"1m1d06 aquéllos. 'fué lnventa~

riada dicha finca en el General de Bienes del Estado, e inscrita
& su nombre en el Registro de la ProPi~, la cual se halla
altuada en _ municipal de BurrIana (C6.ste!lón) y ha
aldo tallada _ 10ll _ Facult..tlvos en 1.. cemtldad de
mil _entllll _ y, cinco pesetas.

Dado que doña Consuelo, doIIa Vlcenta y dolla Mercedes
__ Flguerola han llOlIcItado" la venia dlrect.. de 1.. repe­
tida f1z:lca en el precio en· que ha sido tasada por el servicio
de Valoración Urbana, y habida cuenta de la pequelia exten­
sión de.1& parcela a enajenar, que la misma fué expropiada
a 10ll llIlt\guoll propietarios de quienes llO1l herederos las petl­
clonan.... y que la reverslÓll de la finca a las mismas no les
fué hecha· en su dfa por no habet'lo solic1tado, se considera
opc<tuna por el MInlsterlo de _ende, dados los motivos ex­
PUeStos, la enajenación d_ del Inmueble .. las expreSaa1ls
l101lcItantes. en la cantidad de mU trellC1entas sesenta y cinco
peselBs, preclo de valoracl6n oficial

En llU virtud, a __ del Ministro de Hacienda y Pl:e­
vIa delIberael6n del CODllOjo de M1Dllltros en llU rennl6n del
dla velntlclllco de junio de mu novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.-Hac1en:do uso de la autorización conce­
dida por el ut1culo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
_ de quince de~ de mu novecIentos sesenta y cuat<o
se &cuerda 1& etlajenaclón d1recta pOI' el mismo a dofla Consue­
lo. dofIn Vicenta y doIIa Meroedell Mlngarro Flguerola. en el
precio de mil _tal! ll8se1lta Y cinco pesetas, de la finca
4ue a continuación se describe:

«linea rútlca sita en el ténnino mW1icipaJ de Burriana
(Castellón). de ciento trein:ta y se1s coma cincuenta metros cua­
drados de superficie; que lIDda. al Norte y Sur, con Vicente
MInga<ro Flguero1&; Este, VIcente Monzonls Gonzf¡Joz. y oeste.
Vicente Mingarro Enrique ., Bautista Arnandle OUillam01l..
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Articulo segnndo,-Dicho importe habrá de ser ingresado en
el Tesoro a1 contado, siendo de cuenta de las compradoras CUMl­
ros gastos se originen con motivo de esta enajenaCHJn.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a. traves
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios, dictándose los aeuerdos perti­
nentes para la efectividad de la enajenación de que se trata.
previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias; y se
faeulta al señor Delegado de Hacienda de Cast€llón para que
en nombre del Estado concurra al otorgamiento de la corr~

pondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO F.f<,ANCO
El Ministro de Hacl€nda..

.ALBERTO MO:iHEAL LUQUE

DEC11,E,TO 1735/1971, de 8 de julio, por el que se
cede al Ayuntamiento de Puebla de Trives (Orense)
un camino de servicio radicado en dicha localidad.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Puebla de
Trivea (Orense) la cesión gratuita de un camino de servicio.
síto en dicha loc€lJid.ad, con el fin de continuar conservándolo
a su cargo, y concurriendo en el presente caso les circunstan­
cias que señala :a vigente Ley del Patrimonio del Estado, a
propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dí~ veinticinco de
junio de mil novecientos .setenta. y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se cede al. Ayuntamiento de, Pueblo. de
Trives fOrense), para su conservación por el mismo a su cargo,
y que pue<la servir de vía de comunicación para el complejo
de Cabeza Grande y pam servicio de las repoblaciones foresta­
les de la zona, y al amparo de ~o dispuesto en los articulos
setenta y cuatro y setenta y Siete de la mencionada Ley, le
siguiente finca:

«Camino de servicio de la Estación de Manzalleda de la Ca­
dena DECCA del Noroeste de España, desde el camienzo del
roSIllO en el entronque de la carretera de Puebla de Trives a
Chanderja de Quelja, con una superficie tota,] de ciento S€senta
y siete mil .setecientos noventa y seis coma dieciocho metros
cuadrados,»

Artículo segundo.-EI camino a:udido deberá destinarse por
la Corporación mtmi-cipal concesionari~ para que sirva de vía
de comunicación para el complejo de Cabeza Grande y para
servicio de repoblaciones· forestales de lá zona.; entendiéndose
que, de no ser así efectuado en el plazo de cinco años, o se
dedicara a distintos usos al fin para. que se cede, se conside­
rará resuelta la cesión y dicho camino reve-rtlrá al Patrimonio
del Estado, quien, tendrá derecho a percibir de~ indicado Ayl.ll1­
tamienlo el valor de 108 detrimentos que hubiere experimenta­
d? según. e.stimaciól1 pericial, siendo de cuenta de la eorpara..
Cl6n mumclpal cuantos gastos se originen con motivo de esta
cesión.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dir€'cción General del Patrimonio de:). E."tado se llevarán
a cabo los trámitees necesarios paro. la efectivid9.d de cuanto
se d.ispone en el presente Decreto y se faculta a:. sefior Delt"-­
gado de Hacienda en Orense para que, en nombrE' del Estado,
concurra. al otorgamiento de la correspondiente escritm'a.

Así 10 dispongo par el prei'.€ute Decreto, dodo en Madrid
a ocho de julio de mil novecíentos setenta y uno.

FRANCLSCO FRANCO
El Mlnh,tro de HacIenda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 17361 1971, de 8 de julio, por el que se
acepta la donaci0n al Estad0 por don Victor D'Or3
Pérez Peix de la colección de libros de arte 'Y cien.­
tíficos que pertenecieron a su padre, don EugenIo
n'Ors,. para su adscripción a la Escuela Técnica
Supertor de ArquUectura de Madrid, dependiente
del Mtnisterio de Educación y Ciencia.

Por don Víctor D'Ors Pérez-Peix ha sido ofrecida al Estado
la colección de libT08 de arte y científicos que le pertenecen
por. herencía de su padre, don Eugenio n'Ors, cuya relación se
h.l1;ra constar en su día en la correspondiente acta de adscrip­
ClOll y escritura de donación.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, se considera de
interés la acepta.ción de la refelida donación.

A propuesta del Ministro de Hadenda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de
Junio de ron novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.~Se acepta la donación al Estado por don
Víctor n'Ors Pér€y,..Peix de una colección de libros de arte y
cientificos que le perttm€cen por herencia de su padre don
Eugenio D'Ors, '

Artículo segundo.-La colección mencionada deberá ser ads­
crIta a la Escuela TécniCa Supelior de Arquitectura de Madrid
con destino a su Biblioteca, cuya Escuela no adquiere la pro­
piedad del bien de referencia, que habrú de utiliZarse exc1usi~

vamente a dicho fin.
Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente OecTeto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Madrid o funcionario en quien
delegue, para qUe en nombre del Estado concurra en el otor­
gamiento de la correspondiente escritura de donación y acta
de adscripción, en las que se reseñarán relacionados los libros
que comprendan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

ALBERTO MONREAL LUQUE

DEC1?ETO 173711971, de 8 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Estella (Navarra) de un inmueble de 9.350 me~
tras cuadradoS, radicado en dicho término municl­
pal, con destino a la construcción de un hosrntal
comarcal.

Por el Ayuntamiento de Estella ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de nueve mil tres­
cientos cincuenta metros cuadrados, sito en el mismo término
mmlicipal, con destino a la construcción de un hospital C()o

marca!.
Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés

la referida construcción.
A propuc,;¡ta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticinco de
junio de mil novecientos ..setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-De conformidad con Jo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de EsteUa. (Navarra)
de un inmueble de nueve mil trescientos cincuenta metros cua­
drados, 8ito en Ibarra. del citado término municipal, que linda:
Norte y Este, con finca de la que se segrega; Sur, con senda
de Los Salineros, y Oeste, camino y Andrés Murugarre.

La tinca matri¿ de la cual se segregará la que es objeto de
donación se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
con el número cinco mil ciento cincuenta, al folio ciento vein­
tIcuatro, tomo mil ochocientos setenta y dos, libro ochenta. y
siete.

El innmeble objeto de donación se destinará a la construc..
ción de un edificio para hospita.l comarcal.

Articulo segundo.~El inmueble mencionado deberá incor·
pararse el Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la- Gober..
nación para los servicios de hospital comarcal dependientes de
este último Departamento. La finalidad de la donación habrá.
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el MinisterIo de Hacienda, a- través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se­
ñor DeI€gado de Hacienda de Navarra o funcionatio en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga­
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl:Id a
ocho de julio <le mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Hac1enda

ALBERTO MONREAL LUQllE

DECRETO 1738/1971, de 8 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Huesca de un solar sito en Huesca, con destino
a la construcción. de un edificio para albergar dls·
tintos servicios de la Administración del Estado.

Por el Ayui.1t~unlento de Huesca ha sido ofrecido al Estado
un solar d.e una extensión superficial de mil ciento dieciocho
coma quinientos setenta y cinco metros cuadrados, sito en Hues~


